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BUENOS AIRES, 19 rlA'tO 1997 / 

VISTO el Expediente NQ 11.275-8/95 del registro del 

lünisterio de Cultura y Educación, por el cual el INSTITUTO 

UNIVERSITARIO AERONAUTICO, solicita el otorgamiento de 

reconocilniento oficial y la validez nacional para los titulos de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN RECUf\;30S HUMANOS y LICENCIADO EN 

RECURSOS HUMANOS, segun lo aprobado por Resolución Rectoral Nº 

62/95, y 

CC;l'¡S 1DERAIWO : 

c~ue de conformidad con lo dispuesto por. los é\rtículvs 

29, illCisC1S d) y e) y ~12 de la Ley de EducacIón Superior 

24.521~ es facultad y responsabilidad exclusiva las 

Itlsti~uciones Universitarias la creación de carreras de grado y 

la formulación y desarrollo de sus planes de ostudio, asi como la 

definiuión de los conociloientos y capacidades que tales titulas 

cer-t.ifican y las actividades para l¿tS que tienen competencia sus 

poseedor'es;< oon las unicas e:'::'Cf_,pC iones de 10:::. :.3UPU(3St06 de 

Instituciones U!livercital'ias Privadas con autorización p~ovisoria 

y los titulos incluidos on la nómina que prevé el articulo 43 de 

la. Ley :':1.1udida, ::;ituacíones en las que ~3e rf,,:'quier'e un control 

especifico del Estado. 
," 

Que por no estar en el pree·ente, los tít.ulos de que se

t(; trata, comprendido en ninguna de eoas excepciones, la solicitud 

de la Uníversidad debe ser' considerada como el ejercicio de sus 

facultades exclusivas, y por la inter'vención de este 

Ministerio debe limitarse únicamente al control de legalidad del 

procedimiento s¡eguido por la Institución para su aprobación, que 

el plan. de estudios reelpete la carga horaria mínima fijada por 

~ú-1est.e t1inisterio en la Resolución Ministe.rial NQ 6 del 13 de enero 

,Je UJD7, sin perjuicio de ';¡ue oportunamente, estos títulos puedan 

sl"r incorf'orad03 a la nómina que prevé el artículo 43 y deba 
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Cal're1:'ür:; rc¡:."·pecti_vr:l;:) f>or He:::.;olución h¡:::ctot"al, ';1 él.. mene: íonadQ, no 

¿\dvir Liéndnfse def(~ctu;::-: formal • .:s en dicho tl'amí te Y res})!.:! t.é\lldo lo~; 

¿, los ¡.iLulos Y:J enunr.. Li,'<..kw que e;·:pi.de el U1STITUTI) UNIVERGITARIO 

, c(¡n el et~cto conS8cuerltu de 8U validez 11aclo11al. 

Ql..le 10;:::·, Ut:g:::i.n -L:.;mod TÓCnl(:o,:::: de U8t.() t-.iinLTLel" lo han 

Que las iaculLadeG ~ard dictar el presente acto 

resul ta.n de lo dispuer:::t(} tUl los al' t iculos 41 y 42 de la Ley N ti 

21.521 y de los lnC1SOB 8), 101 Y 11) del art~culo 21 de la Ley 

de I-lillü;ter'ios -t. c>. 1992-. 

Por ello, y atenlo a lo aCC\llseciado pOLO la SECRETFlRIA DE 

POLITIC,,;; UN 1VER:,;fTAR 1A;:; , 

[JtI J'J CH:3TRA DE CULTURA Y EmJCflCIüN 

RE:~UEL\lE : 

ARTICULU 19. '. Ot.org.ar reconocimienLo of lela1 y su c;on:3ecu8nle 

( 	 validez nacionéll él L.s tituloe; de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

REGtmSOs HUHANO:3 :! LICEt!CIADO EN HECURSO:3 HU"JANOS, que expide f31 

INSTiTUTO UNlVERSITAHlO AEHONi\UTICO, con el plan de 
y durución de las reSpt)ct i vas carrera3 que 68 de'LrJ.llan en el 

ANEXO 11 de la presente r'f)soluGjóll~ 

AHTICULQ 2Q. l;onsiderar como actividades par0 las que tierten 

competencias los p03e,-:dor.:::s de estor; ti tLllot.:~:- a las incluidaa por 

tritulo" er). el 

ANEXO 1 de la presente res(Jlución. 

t\,RTICfJLO :3Q. - El l'cc:oncH..:iuLlunto üficiéll y la vB,lide.3 l1ó.cion,:tl que 

http:e;�:pi.de


--

'", ..~\J:~';j;:.\, ,\ 

"J ·A~ '1"" i~ Ir~ 
'-""'w ',,",/ 

,." , 

e4tü~úi tk ~cááw;JI 't!JJruadJn, 

¿t lBS cündicjones que corresponda 

cumpl itrH;.t~tar en e.1 caso que 108 mismos sean incorporado::, a la 

n<)mind de titulo:3 q1t8 rf.:!qnieran el control especifico del Estado, 

z.(~gün 

;;'Jper ior. 

cOI\1uni quec::.u Jo' ar'chív¡c.:;se. 
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A N E X O I 

ALCANCES DEL TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN RECURSOS 

HUMANOS QUE EXPIDE EL INSTITUTO UNIVERSITARIO AERONAUTICO 

Participar en el diagnóstico e implementación de políticas 


de recursos humanos en las distintas áreas funcionales de la 


organización. 


Operar todos los sistemas funcionales del área de recursos 


humanos en las organizaciones. 


Asistir al nivel gerencial en la toma de decisiones sobre el 


uso inteligente de los recursos humanos de la organización. 


Colaborar en proyectos de diseño y rediseño estructural. 


Proyectar requerimientos de personal. 


Participar en los procesos de reclutamiento. 


Colaborar en los procesos de selección de personal de nivel 


operativo. 


Controlar la ubicación e inducción de personal en la 


organización. 


t 

Colaborar en la administración del sistema de 

remuneraciones, de servicios sociales y de otras 

prestaciones. 

Asistir al nivel superior en la implementación de programas 

de evaluación y desempeño del personal operativo. 

Colaborar en la organización y seguimiento de campañas de 

capacitación y de concientización en el marco de la 

seguridad e higiene industrial y de la salud laboral en 

general. 

Intervenir en el diseño e implementación de programas de 

capacitación de personal incluida la capacitación básica en 

fo el concepto ambiental y de desarrollo sustentable. 

Br indar información necesar ia para la conducción de los 

W diferentes procesos negociadores del área de recursos 

humanos. 

,~ - Colaborar en la implementación y mantenimiento de programas 

l~y( 



de calidad en toda la organización. 


Operar sistemas informáticos. 


Participar en la definición de s istemas de información 


adecuados al área de recursos humanos. 


ALCANCES DEL TITULO DE LICENCIADO EN RECURSOS HUMANOS QUE 

EXPIDE EL INSTITUTO UNIVERSITARIO AERONAUTICO 

Organizar y dirigir los procesos de definición, desarrollo, 

implementación y control de estrategias y políticas 

referidas al "uso" inteligente de los recursos humanos. 

Asesorar y asistir a todas las áreas funcionales acerca de 

la utilización eficiente y responsable de los recursos 

humanos que le han sido confiados. 

Asesorar acerca de las dotaciones de personal necesario para 

la organización, efectuar el análisis de puestos y 

elaboración de perfiles profesionales. 

Definir criterios y procesos de reclutamiento y de selección 

de personal. 

Proponer políticas de remuneración y diseñar los sistemas de 

compensaciones, incentivos y de servicios sociales para toda 

la organización. 

Definir, implementar y dirigir programas de capacitación de 

personal. 

Asesorar en la definición de sistemas de evaluación de 

desempeño de todo el personal de la organización. 

Asesorar acerca de la administración de carreras 

profesionales. 

Definir y coordinar la auditoría de recursos humanos. 

Proponer y asesorar en la definición de políticas de 

conducción del conflicto organizacional. 

Colaborar en el diseño de la estrategia de cambio 

organizacional y en su posterior implementación. 

Participar en la organización, implementación y evaluación 

de sistemas de comunicación institucional. 



Interpretar y verificar el cumplimiento de las normas 


vigentes referidas a derecho del trabajo, seguridad social, 


condiciones y medio ambiente del trabajo. 


Representar a la organización ante organismos públicos y 


privados en ternas pertinentes. 


Realizar arbitrajes y peritajes relacionados con las 


relaciones del trabajo individuales y colectivas. 


Testear periódicamente el mercado laboral en la necesidad 


organizacional de armonizar con el contexto económico. 


Realizar y/o dirigir proyectos de investigación relativos al 


área de recursos humanos. 


Asesorar en la implementación, mantenimiento y control de 


programas de calidad en toda la organización. 


Asumir un comportamiento ético y de reponsabilidad social en 


el ejercicio de su profesión. 


, 
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ANEXO 11 

INSTITUTO UNlVHRSITAWO A/J'RONAUnCO 

'J1TULOS: TBCN/CO UNIVERSITA/<JO HN RECURSOS HUMANOS Y UCBNC/ADO 

HN RECUJ<SOS /IUMANOS 

I'LAN DE ESTUDIOS 

.. . 	 . 

I 	 ! : CARGA I CARGA CORRELA­
: COD, ASIGNATURAS 	 I DEDIC, , HORARIA: HORARIA TIVIDAD 

I SEMANAL ¡ TOTAL 

PRIMER SEMESTRE 

.=.c_=-_ 
i 01 Administración 1 S 6 102 - I 

02 Introducción a la S 4 68 ­ ICalídad 
" 

03 Ciencias del 	 S 6 102 ­
1 

Comportamiento 1 : 

: 04 Informática Aplicada S 6 102 ­

SEGUNDO SEMESTRE 

, 	 , -
05 Administración II S 6 102 01-02-04 

06 IAdministración de S 10 170 01-02-03 
Recursos Humanos : 

07 Comunicación S S 85 01-02-031 	 I ! 

TERCER SEMESTRE 

, 

08 	 ¡Ciencias del S S 85 06-07 
: Comportamiento II 

09 	 Derecho Laboral 1 S 6 102 06 

,¡lO Técnicas Cuanti tati vas S 6 102 05-06 
para la Gestión de 

! 

'Recursos Humanos I 
1 	 Preservación de S 4 68 05-06 

Sistemas Ambientales I 1:i'vvJ 	
i 

, (,~; 	 \~
.d, \'
\ 
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.. 
CARGA . CARGA ICORRELA­

ASIGNATURAS : DEDIC. HORARIA I HORARIA • TIVIDAD I CODo I 	 I 
SEMANAL TOTAL ¡ 

CUARTO kEMESTRE 

.. 
12 ,Capacitación y S 7 119 08-09 

!Desarrollo I ! 

13 Derecho Laboral II S 8 136 09 

11 
14 Negociación S 6 102 08I 

QUINTO SEMESTRE 

. 	 . 
!: 15 	 Administración de S 5 85 06-13 

Remuneraciones y 1 , 
Beneficios 

1 

16 Comunicación II S 5 85 . 14 

17 ¡Motivación e S 5 85 15-12 
!Incentivos no 
'Remunerativos I 

,1 18 IAdministración de I S 
... 

6 102 11-10 
!!l .... !Operaciones .....-

! I .... -I 
~ 	 SEXTO SEMESTRE 

~-,.,~=::;;;;;W;;;_•.i= 
19 Economía Laboral 	 S r 7 119 ­. 
20 Calidad de Vida S 6 102 12-15~ Laboral 1 , 

i 

21 Sistemas de S 8 136 15-18-04 
Información de 

1 Recursos HumanosL .... 	 I 

,~ 1) CARGA HORARIA TOTAL DEL TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN RECURSOS 
"'\. I HUMANOS: 2.159 HORAS 

\[, I 

~\ 



.
, 

CARGA CARGA I CORRE LA­
~ CODo ASIGNA'l'URAS DEDIC. HORARIA HORARIA TIVIDAD 

SEMANAL TOTAL 

SEPTIMO SEMESTRE 
, 

22 ¡Calidad en Servicios S 5 8S 18-20 

23 I Calidad de Vida S 5 85 
, 

20 
'. "". Laboral 11 , 

iS 7 '119 08 
: .. Comportamiento IIIIili:JrnC1OC dol 

! 25 Reclutamiento y 
: 

S 5 85 19-23
I Selección .. I 

" 
OCTAVO SEMESTRE 

I
I 26 Economía S 1_7 J 119 19\ 

!, 27 Cambio S 7 119 16-24 
:1 Organizacional , i i 

.... ~ ,28 Sociología del S 7 119 ..~9-24Trabajo i .. "m-o .. 

NOVENO SEt~ESTRE 

.. Auditoría de S I 6 102 27-28 i~29 
, 

Recursos Humanos 

Estrategia S , 9 153 17-29 
i:\ 30 

I .I 
! 

! 

, ,1 

!I 31 Métodos y Técnicas S 6 102 27-28I de Investigación 
Social 

1:l. I 

DECIMO SEMESTRE 

v1) J 

S 5 85 
: 

29I~~ .,;"" ,Doon'Ol~,loProfesional 

- Proyecto de Grado S 16 272 01 a 32 

,. ~ CARGA "aRARlA TOTAL OEL T1TULO DE L1CENC1ADO EN RECURSOS HUMANUS, 
3.604 HORAS 


